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Las gasolinerasdel narco

Registros proporcionados por la Fiscalía

General de la República revelan que la

dependencia ha emprendido en los últimos

tres sexenios cientos de indagatorias en contra

de gasolineras localizadas en distintos estados
del país, que estarían vinculadas

con organizaciones delictivas

LASGASOLINERAS
DEL NARCO#CrimenOrganizado

Registrosproporcionadospor laFiscalía

Generalde laRepública revelanque
ladependenciahaemprendidoen

losúltimos tressexenios cientosde

indagatorias encontradegasolineras
localizadasendistintosestadosdel

país, queestarían vinculadas con

organizaciones delictivas
POR LUIS HERRERA

urantelas últimastres

administracione
federales la actual

Fiscalía General de

la República ha em-

prendido cientos de indagatorias
en contradegasolineras localiza-

das en distintosestados delpaís,
mismas que estaríanvinculadas

con organizacionescriminales y,

por lo tanto, con la comisión de

múltiples actividades delictivas,

según registrosde ladependencia.
La Fiscalía poseeundocumento

titulado "Delitos relacionados con

hidrocarburos en estaciones de

servicio (gasolinerías)vinculadas

organizacionesdelictivas", con

información relativa losperiodos
gubernamentales de los expresi-
dentes Felipe Calderón Hinojosa

Enrique Peña Nieto, así como

al delactual mandatario, Andrés

Manuel López Obrador, aunque
hasta el año 2021.

De acuerdo con esta informa-

ción proporcionada vía trans-

parencia (Recurso de revisión:
RRA 2324/23), en estos años la

Fiscalía emprendió un total de

248 indagatorias contra las ga-
solineras del país que, según la

dependencia, están ligadas con

los grupos criminales, conside-

rando los expedientes tanto de

averiguaciones previas como de

carpetas de investigación.
La dependencia puntualizó

que son: "datos que dan cuenta

del número de expedientes de

investigación iniciadosdurante el

periodo de 2006 abril de 2021,

por delitos en materia de hidro-

carburo en estacionesdeservicio

(gasolinerías)vinculadas organi-
zacionesdelictivas, desagregada
por entidad federativa, tipo de

delito (venta de combustible

robado, facturación falsa, robo

de combustible consumidores,

negativa con violencia del esta-

blecimiento ser verificada por
autoridad competente lavado

de dinero)".
En inmensa mayoría, laspes-

quisas que comenzó la Fiscalía

contra lasgasolinerasvinculadas

congruposdelictivostuvieron por
motivo la venta de combustible

robado, asísucedió con 204 ca-

SOS, lo que evidencia la relevan-

cia que pueden estar teniendo

las estaciones de servicio para
la comercialización final de los

combustibles que son extraídos

ilegalmente de losductosdel país.
Con respecto al resto de las

indagatorias abiertas en este

periodo, 37 fueron por robo de
combustible consumidores: cua-

tro por negativa con violenciadel
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establecimiento serverificada

porautoridadcompetente;y tres

más por la detección de factu-

ración falsa. El archivo contiene

la variable de lavado de dinero,
sin embargo, también indica que

ninguna investigación se inició

por esta actividad delictiva.

Las gasolineras con operacio-
nes criminalesque ha indagado
ladependencia están concentra-

das en una decena de entidades

federativas, según lo muestra el

archivo, con la siguiente distri-

bución específica:
En el primer lugar aparece el

Estado de México, con 122 expe-

dientes; en segundo, Michoacán,
con 46 casos; en tercero,Morelos,
con 34 indagatorias; en cuarto,
Puebla, con 24 investigaciones; en

quinto, Baja California, con nue-

ve casos; en el sexto sitio está

Zacatecas, con seis expedientes;
compartiendo elséptimo escaño

aparecen Campeche,Chihuahua

Nuevo León, cada uno de estos

con dos pesquisas; mientras que
el octavo lugar es para Hidalgo,
con una indagatoria de esta na-

turaleza.

Un archivo 'único'
pesar de la importancia que

guarda el contarcon información

confiable sobre las actividades

delictivas que se están desarro-

llando con lasgasolineras del país,
la Fiscalía no havuelto actuali-

zar la información contenida en

el documento titulado "Delitos

relacionados con hidrocarburos

en estaciones de servicio (gaso-
linerías) vinculadas organiza-

ciones delictivas".
Dicho documento fue elabora-

do originalmente encumplimiento
al recurso de revisión de transpa-
rencia RRA7401/21;sin embargo,
cuando en el año 2023se intentó

queactualizara esa información,
mediante la tramitación de un

nuevo recurso, para abarcar en

mayor medida al actual Gobierno

de López Obrador, ladependencia
respondió que ese archivo es "la

única información con la que se

cuenta (Recurso de revisión:RRA

2324/23)".
Aunque estos registros de la

Fiscalía indicanque lasgasolineras
del país pueden estar fungiendo
como un eslabón relevante en

la cadena delictiva del robo de

hidrocarburos, particularmente
para la comercialización final de

los combustibles con un origen

ilícito, la dependencia ha señalado

que no tiene previsto volver

actualizar estos datos.

Durante el desahogo del nuevo

recurso, la Fiscalíaargumentó lo

siguiente:"dicho documento se

realizó como un ejercicio excep-

cional, único específico para
esa solicitud en particular, lo cual

implicó un esfuerzo humano que

se tradujo en la elaboración de

un documento ad hoc con tales

características; situaciónque no

vincula obligatoriamente esta

Institución Federal para conjun-
tar esos registros cada que sean

requeridos por los particulares".
La comercialización de hidro-

carburos con un origen ilícito es

una de las actividades

por la Ley Federal para Preve-

nir Sancionar los Delitos

Cometidos en materia de

Hidrocarburos, según su

Artículo 9, que seña-

la: "Se sancionará

quien: I. Compre,
enajene, reciba,

adquiera, comercialice nego-
cie hidrocarburos, petrolíferos

petroquímicos, sin derecho

sin consentimiento de asignata-
rios, contratistas, permisionarios,
distribuidores de quien pueda
disponer de ellos con arreglo
la ley"

El castigo previsto oscila entre

los cuatro los 17 años de prisión.

Operativos en gasolineras

Durante el Gobierno del expre-

sidente Peña Nieto. se reporta-
ron algunos operativos para el

combate de actos ilícitos en las

gasolineras del país. El112 de julio
de 2013, por ejemplo, el Servi-

cio de Administración Tributaria

difundió información sobre una

intervención en Tamaulipas.
"En estaciones de servi-

cio ubicadas en San Fernando

donde se identificó la venta de

combustible que no fueadquirido
legalmente Petróleos Mexicanos

(Pemex) se levantó la denuncia

correspondiente ante la Procura-

duría General de la República se

logró la detención de personas,

elaseguramiento de gasolineras,
una pipa con combustible más

de 200 mil litros de gasolina con

un valor en el mercado de más

de millones de pesos".
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Lacomercializacióndehidrocarburos
conunorigen ilícitoesunade las
actividades penadaspor laLeyFederal

paraPrevenir Sancionar losDelitos
Cometidos enmateria deHidrocarburos

En su inmensa
mayoría, las

pesquisas que
comenzó la
Fiscalíacontra
lasgasolineras
vinculadascon

gruposdelictivos
tuvieronpor
motivo laventa
de combustible
robado

Los delitos su ubicación

Delitos relacionados con hidrocarburos en estaciones de servicio

(gasolinerías) vinculadas organizaciones delictivas

Actividad ilícita Expedientes iniciados

Venta de combustible robado 204

Facturación falsa

Robo de combustible consumidores 37

Negativa con violencia del establecimiento ser verificada por autoridad competente

Lavado de dinero

Total: 248

Delegaciones
Chihuahua

Baja +2

California

Nuevo León

Hidalgo

Zacatecas

Michoacán

46

Campeche

Edomex

Resto de entidades 122 Puebla

+24
Total 248
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+24 la:
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RUTA 2024
#HERMOSILLO

TOÑO
ASTIAZARÁN.

ALADELANTERA

P27

PAN

42.8%
ANTONIO "TOÑO"

ASTIAZARÁN

APUNTALA TONO
SU REELECCION

EL ALCALDE DE HERMOSILLO,

ANTONIO ASTIAZARÁN AVENTAJA

EN LAS PREFERENCIAS, DE

ACUERDO CON LA ENCUESTA DE

HERALDO MEDIA GROUP.

REDACCIÓN
El próximo de junio se renova-

rán 72 presidencias municipales
en Sonora.

Una de ellas será la de Hermo-

sillo. De acuerdo con la encuesta

de Poligrama-El Heraldo Media

Group, realizada el pasado de

febrero, el candidato del Frente

Amplio, integrado por el PAN-

PRI, PRD es el favorito para ganar
dichos comicios.

la pregunta "Si el día de hoy
fuera la elección la alcaldía de Her-

mosillo, por cuál de los siguientes
candidatos partidos votaría?". los

resultados de la encuesta, aplicada
mil personas, arrojaron que un

42,8 por ciento votaría por Anto-

nio "Toño" Astiazarán Gutiérrez,

quien busca su reelección man-

tiene buena preferencia entre los

habitantes de esa ciudad por su

trabajo realizado.

En segundo lugar aparece la

precandidata de la coalición Mo-

rena Partido del Trabajo- Partido

Verde Ecologísta de México, Ma-

ría Dolores de Río Sánchez, con

un 35,5 por ciento de preferencia.
Ella ya ocupó dicha alcaldía, ha sido

diputada local ha ocupado car-

gos públicos dentro del gobierno
estatal.

la

candidata esa presidencia munici-

pal es Natalia Rivera Grijalva, quien
recibió6.5 por ciento su favor. Ella

ha sido legisldora en esa entidad.

La respuesta de "Nosabe" ob-

tuvo 15.2 por ciento.

CONGRESO LOCAL

Se ele- Otros 12

girán 21 legisladores
diputados serán de re-

de mayoría presentación
relativa. proporcional.

s1875_u4548
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490

REGIDURÍAS SE
RENOVARAN FI

DE JUNIO

33

DIPUTACIONES
LOCALES SF
DISPUTARÁN

SI EL DÍA DE HOY FUERA LA ELECCIÓN
LA ALCALDÍA DE HERMOSILLO,

¿POR CUÁL DE LOS SIGUIENTES

CANDIDATOS PARTIDOS

VOTARÍA?

HERMOSILLO

morena 15.2%
PAN 35.5% NO SABE

42.8% MARÍA DOLORES

DEL RIO

ANTONIO "TOÑO"
ASTIAZARÁN

6.5%
NATALIA

RIVERA

GRÁFICO: JORGE PEÑALOZA

METODOLOGÍA 1000 encuestas telefónicas en el municipio de Hermosillo, Sonora. realizadas el día 01 de febrero de 2024. Margen de error de +/- 3,10% con un nivel de confianza del 95%.
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Conagua: este
año será más

cálido; déficit de
40% en lluvias

Analizaron el Presidente
mandatarios de CDMX

Edomex la falta del líquido
Habitantes de Valle de

Bravoprotestan "por el

saqueo" de su recurso

A. ENCISO, E. OLIVARES A.
URRUTIA EI. DÁVILA 10

Este año será más
cálido que 2023,
prevé la Conagua

ANGÉLICA ENCISO L.

Se prevé que este año sea más
cálido que el anterior en lo que
va de 2024 el déficit de lluvias es

de 40.5 por ciento respecto al

promedio histórico, mientras las

presas tienen un déficit en su al-
macenamiento de 26 por ciento,
informó la Comisión Nacional del

Agua (Conagua).
Entre febrero abril se estima

que prevalecerá poca lluvia en

gran parte del país debido que
es periodo de estiaje, pero de ju-
lio septiembre se presentaría un

periodo de lluvias normal, ya que

el fenómeno de ElNiño tendría
condiciones neutras, expuso Ale-

jandra Méndez Girón, coordina-
dora del Servicio Meteorológico
Nacional (SMN).

Durante la sesión del Comité
Técnico de Operación de Obras
Hidráulicas, el SMN reportó que
en Alpoyeca, Guerrero, se esta-

bleció un récord histórico nivel
nacional,al alcanzarse 40grados
Celsius, el 10 de febrero, superan-
do los 39 grados registradosel 26
de febrero de 2023.

De las 210 principales presas de

México, que en conjunto tienen
la capacidadde almacenar 92por
ciento del agua de los embalses
del país, hay 116 por debajo de la

mitad, mientras en conjunto los
embalses tienen un llenado de 50

por ciento.
En tanto, las brigadas de Pro-

tección la Infraestructura
Atención de Emergencias han

puesto en marcha ocho operativos
de distribución de agua potable
comunidades vulnerables, de los
cuales se mantienen siete en mu-

nicipios de Hidalgo, Guanajuato,
San Luis Potosíy Sonora. En total,
se han entregado aproximada-
mente millones 610 mil litros
más de 12 milpersonas, informó
la Conagua.

Déficit de lluvias
de 40 por ciento

en lo que va de
2024 respecto
alpromedio
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Frenan

blindaje de
reformas
de AMLO

Las bancadasdelPAN PRI PRD en

la Cámara de Diputados cerraron fi-

las frenaron la aprobación de la

iniciativa que busca blindar las re-

formas del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador en la Corte.

Los dirigentes de la oposición,
Jorge Romero, Rubén Moreira
Francisco Huacus amagaron Mo-

20 iniciativassi la reforma avanzaba
rena con no aprobarningunade las

en la Comisión de Justicia.
En respuesta, Ignacio Mier. líder

morenista, ofreció aplazarla reali-
zar foros para análisis aintegró
al paquete presidencial juntoala re-

ducción de la jornada laboral.
NACIÓN A4

Oposicióndetien
blindajeareformas
de AMLO;va a foros

Luego de que PRI, PAN PRD rechazaran aprobar los cambios de López
Obrador, Morena aplazasuvotación ofrece ampliarsu análisis

ANTONIO LOPEZ

ENRIQUE GÓMEZ

ANTONIO LÓPEZ
ENRIQUE GÓMEZ

cion@eluniversal
Los gruposparlamentarios de opo-
sición en la Cámara de Diputados
lograron frenar, de manera tempo-
ral, laaprobación de la iniciativa de
Morena para que con solamente
cuatro votos de los 11 ministrosde
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) se pueda declarar
en automático la constitucionali-
dad de una reforma impugnada y,

por lo tanto, sea incontrovertible.
ainiciativasedictaminaría este

jueves en la Comisión de Justicia,
pero los coordinadores parlamen-
tariosdel PRI. Rubén Moreira PAN.
Jorge Romero, PRD, Francisco
Huacus, cerraron filas,por loqueel
líder del grupo parlamentario de
Morena, IgnacioMier, ofreció apla-
zarla en su lugar iniciaruna serie
de foros para ampliar su análisis

Fue al inicio de la sesión, en el
interior de la Junta de Coordina-
ción Política (Jucopo), cuando los
tres legisladores le advirtieron

Mier Velazcoqueenel tema del Po-

derJudicialconsideran "imposible
transitar en esa reforma".

primeroen haceruso de lapa-
labra fue el propio Ignacio Mier,
quien reconoció que se enteró por
los medios de comunicación que
los líderes parlamentarios de opo-
sición están en contra del proyecto

planeaban impugnar ante la Su-

prema Corte, declaraciones que
fuerondadas conocer este martes

por EL UNIVERSAL.
"Me estoy dandocuenta de que

ha habido cierre de filas declara-
s1875_u4548



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-02-14 03:02:08 618 cm

2
Página: 1, 4 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

cionesde la oposición donde dicen

que ni siquiera van discutirel te-

ma", declaró el coordinador del
partido guinda.

En respuesta, Moreira Valdez
fue claro tajante: "En el tema de
la reforma sobre el amparo, ahf no

vamos. No vamos ser partícipes
de la destrucción del Poder Judi-
cial, ahi si no le entramos", le dijo
al líder morenista.

Su postura estuvo respaldada
porelperredistaFranciscoHuacus,
quien señaló: PRD manifiesta

mantenerse en contra de la pro-
puesta que han hecho. La postura
delPRDesmantenerseen el frente
con el PRI el PAN en defender al
Poder Judicial"

Jorge Romero decidió no abun-
dar en el tema, pero aclarós "No
coincidimos tampoco, es todo lo
que voy decir"

Enrespuesta, Mier lesofrecióin

tegrar dicha reforma, junto con la
de 40 horas laborales, alpaquete
de iniciativas del Presidente An-
drésManuel LópezObrador, por lo

que de 20 pasarán 22 propuestas
prioritarias para el grupo parla-
mentario guinda.

Lo anterior, con el objetivo, por
partede líder morenista, de que
opositores al cambio puedan tran-

sitar con algunas de las reformas
presidenciales, cuando menos las
de sentido social de protección
los animales.

De esta manera, el priista, el pa-
nista el perredista solicitaron un

plazo de 48 horas para formular
una propuestade modificación al
ejeprogramáticode los foros que se

realizarán del 15 de febrero al 19 de

abril, en el que están contemplan-
do pedirque se integre el temade

inseguridad y,quizá, una iniciativa
de la oposición en la materia.

Tras lareunión, Ignacio Mier fue
cuestionado en torno asi presiona-
rán la oposición para aprobaral-

gunas reformas del Presidente
cambio de congelar la ahora deno-
minada "Ley antiamparo". En res-

puesta, aseguró que su propuesta
deaplazar lavotacióndel proyecto
fue en buena lid.

"Es una convicción queyo ten-

go. Consideré que lo más perti-
nente, lo mejor para la discusión,
la deliberación generar un diá-

logonacionalera que se abriera la

discusión", detalló.
Mier Velazco agregó que los fo-

rospermitirán los mexicanos co-

nocer los motivos de Morena para
impulsar esta reforma: "Nosotros
consideramosque ha habido exce-

SOS por parte del Poder Judicial en

el momento de interpretar tanto

amparos como controversiascons-

titucionales. Tenemos una posi-
ción clarade haberu for-
talecimiento de la división de po
deres sin que exista un poder su-

perior los otrosdos, sean estos el

Ejecutivo, el Legislativo el Poder
Judicial sobre losdemás. Por eso la
idea de que los mexicanossepan de
qué estamoshablando es quese in-
corporaesta iniciativa en la agenda
que forma parte de los diálogos na-

cionales", agregó.
Finalmente Jorge Romero

quien bautizó la iniciativa como la

"Ley antiamparo", lamentó queen

unaprimera instancia Morena ha-

yapretendidodictaminar la bra-
va" el proyecto, peroreconocióque
Ignacio Mierhaya decidido no le-

gislar al vapor.
Pese ello, sentenció que en el

PAN "estamospreclaros, absoluta
totalmente preclaros [sic] que no
vamos rconesta iniciativa así de-
batamos 10 años. No vamos ir.

"Estamos conscientes de que al
tratarse deuna ley secundaria tiene
el oficialismo la mayoría suficiente
para sacarla, peroestaríadestinada
en automático una acción de in-
constitucional que la oposición in-

terpondremos ipso facto. Loque
tán pretendiendo con esta iniciati-

va es tirar al suelo el juicio de am

paroeneste país. Porsupuesto que
es algo que nosotros no vamos

permitir", concluyó.

La oposición amenazó con impugnar ante la Corte las
iniciativas de reforma del presidente López Obrador.
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ADVERTENCIA

Coordinadores parlamentarlos de oposición dejaron en claroque no avalarán las reformas presidenciales.

RUBÉN MOREIRA JORGE ROMERO FRANCISCO HUACUS
Coordinadordel PRI Coordinadordel PAN CoordinadordelPRD

"En el tema de la reforma "Lo que están PRD manifiesta
sobre el amparo, ahi no pretendiendo con esta mantenerse en contra de
vamos. No vamos ser iniciativa es tirar al suelo la propuesta que han
partícipes de la el juicio de amparo en hecho. La postura del PRD
destrucción del Poder este país. Por supuesto es mantenerse en el frente
Judicial, ahi SÍ no le que es algo que nosotros conel PRI el PAN en
entramos" no vamos permitir' defender al Poder Judicial
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Obligarán comunidades indígenas acatar ley

Avanza prohibición
matrimonio infantil

Pasa el Senado

iniciativa de reforma

constitucional

la Cámara baja
MAYOLO LÓPEZ

Por unanimidad de 76 votos,
el pleno del Senado empu-
jó una reforma para plasmar
en la Constitución Política la

prohibición de los matrimo-
nios forzados infantiles que
aún se llevan cabo en co-

munidades indígenas
Conforme al dictamen

aprobado, los senadores re-

formaron la fracción II del

apartado A, del artículo pa-
incorporarla

prohibición de
los usos cos-

tumbres.
"Aplicar su

propios siste-
PENAS

mas norma- ACTUALES
tivos en la re-

gulación
solución de sus conflictos
internos, sujetándose los
principios generales de esta

Constitución, respetando las

garantías individuales, los de-
rechos humanosy de manera,

relevante, la dignidad inte-

gridad de las mujeres el in-

terés superior de niñas, niños
adolescentes, sin que pueda

justificarse práctica en con-

trario por el ejercicio de sus

usos costumbres" se lee en

laadición introducida.
"Vamos aprobarla por

unanimidad, sin cuestionar-
la (...). Ahorita sí vamos jun-
tas juntos, pero ha habido
ocasiones en que se oponen
que los derechos lleguen las

familias las niñas niños

de México". observó la more-

nista Lilia Margarita Valdez.
Por el PAN, Josefina Váz-

quez Mota recordó que Mé-
xico "ocupa uno de los pri-
meros ocho lugares del mun-

do de matrimonio forzado
infantil, (que es) consecuen-
cia de los abusos del no re-

conocimiento en niñas, niños
adolescentes como sujetos

de derechos, sino de una mi-

rada patrimonialista en don-
de secomercia con sus vidas".

Afirmó que se requería
del "concurso de todo el Es-
tado mexicano (y) un cam-

bio cultural (para que se

acabe con la impunidad se

reconozca las niñas, niños
adolescentes como sujetos

de derecho", quienes "se
les encierra, se les encarcela,
se les castiga, se les tortura"

Geovanna Bañuelos, del
Partido del Trabajo, explicó
que con el dictamen de refor-
ma constitucional "se precisa
la protección de las niñas
adolescentes para evitar que
los usos costumbres sean

utilizadoscomo pretextos pa-
ra que las unan en matrimo-
nios, para que las fuercen"

Mencionó Oaxaca,
Chiapas Guerrero como

entidades donde "persisten
prácticas que agreden los

menores.

La reforma pasará la
Cámara de Diputados des-
pués los congresosestatales.
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ABUSO PERSISTENTE

El año pasado el Ejecutivo legislativo aplicaron reformas para castigar hasta con 22 años
el delito decohabitación forzada conmenores de edad,

230,000
niñas de entre

12 17 años estaban
casadas en 2020,

segúnel Inegi.

8,876
menores de 14 años

quedan embarazadas
anualmente en México,

estima Segob.

364,537 HISTORIA

adolescentes
de entre 15 19 años

CASO ATROZ
quedan embarazadas
anualmente en el País. NOVIEMBRE 2021. En la Las mujeres fueron asistidas

montaña de Guerrero, una por activistas del Centro

300,000 menor de edad fue forzada de Derechos Humanos de

contraer matrimonio, el la Montaña Tlachinollan
niñas han sido maridoemigró EU el liberadas, pero debieron dejar

vendidas en Gro.
suegro amagó con quedarse su puebloen el municipio de

para matrimonio
con la niña quien se rehusó. Cochoapa el Grande

en las últimas
por lo que fue encarcelada

décadas
junto consumadre.
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ELECCIONES 2024

ASEGURA AMLO

Reconocería
el triunfo
de cualquier
candidato

El presidente AMLO dijo layer
que reconocería el triunfo de

cualquier candidato. tres

meses medio de que se dé
la elección presidencial, dijo:
"en la democracia es así, es

el pueblo el que manda". Dijo
que hay condiciones para que
la jornada del de junio sea

tranquila. -Diana Benitez PÁG. 33

"EL PUEBLO ES EL QUE MANDA", AGREGA

Reconocería López
Obrador el triunfo de

cualquier candidato, dice
El Presidente

prevé una elección

tranquila, pues afirma
"el país está en paz"

ELECCIONES 2024

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

tres meses mediode que se lleve
cabo la elección presidencial, el

Andrés Manuel

Obrador aseguró que reconocería
el triunfo de cualquier candidato,
ayer, durante su conferencia de

prensa realizada en Palacio Na-

cional.

"Cambiade ejemplo. Sí, de-
mocracia es así, es elpuebloelque
manda, pero hay que pensar en la
canción de Chava Flores: '{a qué le
tiras cuando sueñas, mexicano?",s1875_u4548
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expresó entre risas.

pueblodecide quién puede
ser presidente presidentase tiene

que obedecer, porque esa es la de-

mocracia,elpueblo manda, laVOZ

del pueblo es laVOZ de Dios la VOZ

de lahistoria",agregó.
LópezObrador se hadicho con-

fiadodeque su movimiento tendrá
continuidad. En: conferenciatam-

bién destacó que hay condiciones

para que la jornada electoral se dé
con tranquilidad.

"Yohago un llamado todas las
fuerzaspolíticasparaque sigan ac-

tuandodemanera responsable. No

hay ningún riesgo, el país está en

paz, hay tranquilidad, hay gober-
nabilidad. estamos en campaña

en vísperas de iniciar la campaña
el demarzo,ytodomuybien. se

pueden expresar todos los agrupa-

mientos, todos los líderes; no hay
represión, no haycensura, nada".

lunes, LópezObradorconside-

ró que laelección seríauna especie
de plebiscito entredosproyectosde
nación.Además,ha reconocidoque
el paquete de iniciativasde reforma

queenvió laCámara deDiputados
es para influiren la ciudadanía
considere la importancia de que un

partido tenga lamayoríacalificada
en elCongreso.

De acuerdo con loque haexpre-
sado, si esas reformasnopasan en

la actual legislatura, lagentepodría
darle Morena lamayoría de votos

para la integración de la próxima.
Apesarde esasexpresionescons-

tantes, layer secomprometiónueva-

mente respetar laveda electoral.

"Ye 15 días yanosotros nopo-
demos inaugurarnada, empieza la

veda, hasta junio; pero, además,
es elprimerdomingode junio ya
concluimos", aseguró.

DE ENS

Mañanera. El presidente López Obrador, layer, en su conferencia.
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CUTZAMALA, EN CRISIS
El sistema que suministra la Zona Metropolitana del Valle de México sólo cuenta con

38.7% de almacenamiento, con 303,13 millones de m3 de agua disponible. Primera 10

REPORTA UN DÉFICIT DE 36.7 POR CIENTO

El Cutzamala continúa

en declive; queda 38%
MEXIQUENSES
realizaron cierres

la circulación
frente las oficinas
de Conagua por la

sobreexplotación
amenaza la presa
Valle de Bravo

POR ERNESTO MÉNDEZ
eresto.mendez@gimm.com.mx

En medio de protestas de ha-
bitantes del Estado de México,
quienes realizaron cierres la
circulación frente las ofici-
nas centrales de Conagua por
lasobreexplotación amena-

za la presa Valle de Bravo,
el Sistema Cutzamala conti-
núa en franca caída en su peor
crisis de la historia en plena
temporada de sequía.

De acuerdo con el Orga-
nismo de Cuenca Aguas del
Valle de México (OCAVM), el

Sistema Cutzamala sólo cuen-

ta la fecha con 38.7% de al-

macenamiento, para un total
de 303.13 millones de metros
cúbicos de agua disponible, lo

que representa un déficit de
36.7%con respecto ala media.

En la sesión informativa
1630 del Comité Técnico de

Operación de Obras Hidráu-
licas de la Conagua, Citlalli
Elizabeth Peraza Camacho.
directora general del OCAVM,
dio conocer que la presa Vi-

lla Victoria sólo tiene 30,2% de

llenado; la de Valle de Bravo,
32.5% la de El Bosque 58.7

porciento.
Destaçó que en lo que va

del año, los embalses sólo re-

gistraron un acumulado de
0.1% de lluvias, debido que
nos encontramos en estiaje.

Agregó que del al 11 de
febrero se bombearon 7.997
m³/s la región, que se divide
en 1.839 m³/s al la Ciudad de

México 3.158 m³/s al Estado
de México, muy lejos de los 16
metros cúbicos por segundo
de otros años.

En tanto, la Conagua reveló

que debido la falta de agua
en la CDMX. se han suminis-
trado 830 mil litros al Hos-
pital General de México Dr.
Eduardo Liceaga. Señaló que
elabasto se realiza través de
tres camiones cisterna de 10
mil litros, para atender las ne-

cesidades básicas en las uni-
dades médicas.
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Foto: Especial

Los niveles de almacenamiento de las presas que abastecen al SistemaCutzamala continúan la baja, lo

que ha generado medidas emergentes como el corte de agua en alcaldías de la Ciudad de México.
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Respuesta Carlos Slim
Las funciones del Ejército,
"legales":LópezObrador

PEDRO DOMINGUEZ PAG.

Funciones del Ejército,
"legales": AMLO Slim
Respuesta. El Presidente defiende que militares lideren obras:

"quién hace aeropuertos de calidad en un año meses?"
PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDADDE MEXICO

El presidente Andrés Manuel

LópezObradordefendió el tra-

bajo que han hecho las fuerzas
armadas en los cinco años de su

administración luego de que el

empresarioCarlosSlimconside-

"o"unexceso" que el Ejércitoes-

témetidoentantascosas.

En lamañaneradePalacio Na-
cionaldijoqueacepta que no les

guste laparticipaciónde losmi-

litares, pero recordóquecontri-
buiraldesarrollo nacionalesuna

de lasmisionesde la institución.
"No les gusta que la Defensa

meayude,nosayude todosope-
rando Tren Maya,construyén-
dolo operándolo.. Llamanmi-

litarizarelpaís, pero se olvidan
dequeelEjército tiene esas esas

funciones legales, nadamásque
noseconocíanni se llevaban la

práctica",expresó.
Afirmó que entre lascinco mi-

sionesdel Ejércitoestá contri-

bucióndel Ejércitopara lacons-

trucción de obras relacionadas

coneldesarrollodeMéxico.
"No esparacontestarle Car-

los, es nada más ponerles un

ejemplo todos:si los ingenieros
militares construyen una obra

en milmillones lahacen en un

año, una empresaconstructora

de México delextranjero haría

esa mismaobraendosmilmillo-

nes depesos yendosaños".
Slim ofreció el lunes unacon-

ferenciade casicuatrohoras, en

la que reconocióque las fuerzas
armadas son excelentes, pero

que en laadministración de Ló-

pezObradorsu participación ha
sido "demasiada".

El empresario explicó que
cuando seinvitóalEjército par-
ticiparen lasobras fuemuybue-

no,pero "que losestén metiendo

entantascosasesunexceso, al-

goque lespreocupa sientenque
no lescorresponde".

Frente estas declaraciones,
elPresidentedijo que si no fuera

por losmilitaresobras como los

aeropuertos FelipeÁngeles de
Tulumnohabríanconcluido.

"Yo lesdiría los ingenieros,
las constructoras,con todo res-

pecto:¿Quiénhaceunaeropuer-
to decalidad internacionalenun

año cinco meses? Ni nuestros

amigosdeChina,queson tanefi-

caces, trabajadores ejemplo
mundialhaceneso"

Pese ello,sostuvoque"respe-
ta mucho" Slim, porque es una

"gente trabajadoraque invierte
en beneficio de México es res-

petuoso de la investidurapresi-
dencial, loquenohacenotros que
insultan alPresidente".

El mandatario descartó, ade-

más, que el gobierno esté inte-
resado encomprarTeléfonos de

México dijo que Slim "le ha
ido muy bien, como casi todos
losempresarios",pues "cuando
la milpase dabien alcanza hasta

paraelpájaro".

Al dueño de Tel-
mex le ha ido bien,
"como casi todos
los empresarios"
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CONFERENCIA
DE ENSA

Elmandatario,en laconferenciamañanera. CUARTOSCURO
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DISPUTA TERRITORIAL PROVOCACRISIS HUMANITARIA EN CHIAPAS

Lucha de territorio desata una

crisis humanitaria en Chiapas'
Realidad.Los pobladores
estánenmediodeunconflicto

armado entredos cárteles

queutilizan explosivos,drones

artillados, bloqueos más
NADIAROSALES

En junio de 2021 se enunciaron
las primeras advertencias sobre
la gestación de una guerra civil en

Chiapas y, con el paso de los años,
no sólo se convirtieron en una rea-

lidad, noqueel ambienteviolento
incrementó hasta derivar en una

crisis humanitaria, declararon
defensores dederechos humanos
durante la presentación del infor-
meAsedio lavidacotidiana, terror

paraelcontrolde territorio graves
violaciones losderechoshumanos.

Ahora, los ciudadanos de 12mu-

nicipios de la zona limítrofe viven
entre múltiples enfrentamient
armados, donde los cárteles deJa-
lisco Nueva Generación (CJNG)
deSinaloa (CDS), constantemente
utilizan artefactosexplosivos, dro-
nes artillados, queman vehículos
bloquean lasvíasdecomunicación

para ganar dominioen lazona.

Inunmesy13días (todoenerode
2024 losprimerosde febrero) más
de tresmil personas fueron despla-
zadas, informó Carlos Ogaz, miem-
bro del Centro de DerechosHuma-
nosFrayBartolomédeLasCasas.

Mientras tanto, de juniode 2021
noviembrede 2023, sietemil500

ciudadanos abandonaron su casa,
es decir, ahorahay más de diezmil

pobladoresque se refugian en Co-
mitán en la cabecera de Socolte-

nango, uno de los municipios más
afectadosjuntoconChicomuseloy
La Concordia.

"Chiapas es un espacio territorial
clave de suma importanciageopo-
lítica, pues lo atraviesan los tres

principales megaproyectosde de-
sarrollo impulsados por la actual
administración federal:elCorredor

Transístmico, elTrenMaya la refi-

neríadeDos Bocas", declaróOgaz.
BAJOTERROR

Sin embargo, las organizaciones
criminalesnosólose agredenentre

ellas, sino que controlan la socie-
dad medianteelterror.

"Ha sido tomada como rehén
escudo(...) es forzada participar

en movilizaciones, bloqueos en-

frentamientos favordealgunode

en

activista.

Uno de los testimonios recogidos
por loscolectivos narraqueal inten-

tarregarst iparcela maíz, unhom-
bre 200 metros de distancia-

apuntaba con unarma lepidió no

volvercuando estuvieran cerca.

Asimismo, extorsionan, se-

cuestran regulan el precio de
los productosagrícolas, lo que ha
impactado directamenteenel cie-
rre de negocios "yva en aumento",
precisó Sandra Suaste, de la Red
NacionaldeOrganismosCiviles de
Derechos Humanos.

En tanto, los climas de terror im-

piden lasdenuncias, pues lapobla-
cióndesconfía de sus autoridades
locales, pero también de sus veci-

nosy hanpreferidoaislarse.
Frente ello, los tresniveles de

Gobierno están coludidos con las

organizaciones criminales, mien-
tras que la Guardia Nacional
no está exenta de ello-se centra

enel replieguedel flujomigratorio,
apuntó SantiagoAguirre, director
del Centro de Derechos Humanos

MiguelAgustín Pro Juárez.

Hay uncontrolmuyduro
de lapoblacióncivil,que

se lleva caboconamenazas

violencia físicadirecta
el reclutamiento forzado de

población joven,sobre todo"

CARLOSOGAZ

Miembro del Centro deDerechos

Humanos FrayBartolomédeLasCasas
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VÍCTIMAS. Másde diez milpersonas hanhuido de sus hogaresen lazona limítrofe

de la entidad,desde 2021.
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Valle de Bravo

reclama agua
VALLE DE BRAVO.
Habitantes de este Pueblo

Mágico protestaron frente

la sede de la Conagua,
en la Ciudad de México,

por la extracción de agua
de la presa Miguel Ale-

mán, que pertenece al

Sistema Cutzamala

abastece 13 alcaldías de

la capital del país 13 mu-

inicipios mexiquenses. El

bajo nivel de almacena-

miento, dicen, afecta al

turismo, del cual depende
40 por ciento de la pobla-
ción. Pág.

SE PROHIBE
NADAR
EN ESTA

ZONA
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PRESTADORES DE SERVICIOS SE MANIFIESTAN EN CONAGUA

Reclaman el agua
para Valle de Bravo

ARTURO AGUILAR
El Sol de Toluca

La crisis en el Cutzamala

deja sin empleo 40 por
ciento de la población

ALLE DE BRAVO. Habitantes

del municipio mexiquense de

Valle de Bravo se manifesta-

ron layer frente las instala-

ciones de la Comisión Nacio-

nal del Agua (Conagua), en la Ciudad de

México, para exigir que se atienda el pro-
blema de la presa Miguel Alemán Valdés,
la cual tiene bajo nivel de almacenamiento

de agua afecta prestadores de servicios

turísticos.
La protesta fue para exigir que la Co-

nagua deje de extraer el vital líquido de la

presa indiscriminadamente, pues esta

pertenece al Sistema Cutzamala brinda

agua potable para 13 alcaldías de la Ciu-

dad de México 13 municipios mexi-

quenses, además de que es fuente de

empleo para 40 por ciento de la pobla-
ción de Valle de Bravo, que es de poco
más de 24 mil habitantes.

"Fuimos las oficinas de la Conagua
para que nos atendieran nos hicieran

caso nuestras peticiones, pues se está

sacando agua indiscriminadamente de la

presa", declaró Mariana Sandoval, pres-
tadora de servicios turísticos de ese Pue-

blo Mágico.
Desde 2020, durante el inicio del con-

finamiento por la pandemia de Covid-19,
la presa de Valle de Bravo comenzó perder
grandes volúmenes de agua hasta llegar
sus niveles históricos más bajos en el se-

gundo semestre de 2023, según reportó la

propia Conagua.

"Desde que empezó la pandemia comen-

zamos ver cómo bajaba indiscriminada-

mente la presa, empezamos hacer mar-

chas. Ya llevamos tres, pero las autoridades

no nos han hecho caso", refirió.

El Ayuntamiento de Valle de Bravo tam-

bién mostró su preocupación ante la falta de

un proyecto integral de parte de la Conagua
para revertir dicha situación.

"Hemos notado desde 2019 una baja
considerable en el nivel de la presa, es decir,

ya van muchos años. Sin embargo, no he-

mos visto un proyecto mediano largo
plazo por parte de la Conagua", declaró la

presidenta municipal, Michelle Núñez Pon-

ce, en entrevista con El Sol de Toluca.

La autoridad municipal tiene conocimien-

to de que la afluencia turística al Pueblo Má-

gico bajó debido al nivel de almacenamiento

de agua que actualmente tiene la presa.
"Los niveles bajos de la presa han reper-

cutido de manera muy negativa en la eco-

nomía de cientos de familias vallesanas que
se dedican dar paseos en lancha, al depor-
te de aventura; ha disminuido mucho el

afluente de visitantes que ellos recibían",
comentó la alcaldesa.
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CONAGUA
NOSABE ADMINISTRAR Y

AGUA.

Vecinos del municipio mexiquense cerraron ambos

sentidos de Insurgentes Sur
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Política
Sociedad

Nivel de almacenamiento
en las presas del país se

ubica en 50% promedio
La falta de lluvias ha mermado

el nivel de los embalses. El sistema
Cutzamala se halla 38,7% de su

capacidad: Conagua.
PAG. 39

Evolución de almacenamiento de las 210 presas DATOS ALPRIMERO DE CADA MES

ALMACENAMIENTO NACIONAL PROMEDIO HISTÓRICO

88,783.80 93,419.84 92,804.69 90,773.99 86,525.34

64,707.64 66,948.03
58,551.80 59,773.99 63,759.29

OCT-23 NOV-23 DIC-23 ENE-24 FEB-24
FUENTE:CONAGUA

Almacenamiento del Cutzamala se ubica en 38.7%

En 50%, llenado promedio
de las 210 grandes presas

Iván Rodríguez
ivan.rodriguez@eleconomista.mx
nivel de almacenamiento to-

tal de las 210 grandes presas del

país registró una disminución
en la última semana, con lo que el lle-
nado promedio se ubicó en 50%, un

punto menos que la semana pasada.
LaSubdirección GeneralTécnica de

Comisión NacionaldelAgua (Conagua)
informó layer que el almacenamiento
total se ubicó en 63,759 millones de
metros cúbicos (Mm3), esta cifra es

inferioral registro de lasemana previa
que fue de64,419millones.

En conjunto, estas 210 grandes pre-
sas de nuestro paísalmacenan 92% del

agua de todos los embalsesde México.
Durante la sesión semanal del Co-

mité Técnico de Operación de Obras
Hidráulicas se detallóque, actualmen-

te, 116 presas tienen un nivel menor

50% de su capacidad, que en conjunto
suman Mm3.

En la categoría de 50 75% del lle-

nado, losdatos de la Conaguaubican
50 con un almacenamiento de 40,312
millones de metros cúbicos.

Mientras que las autoridades ubica-

ron 38 presas en la categoría de 75

100% de la capacidad de llenado, con

un nivel de 8,503 Mm3. Porúltimo, se

registraronsólo seis presas tienen un

nivel de 100% con 102millones.
Si se compara elactual nivelgeneral

con el del promedio histórico, existe

undéficit de 22,766 millones de metros

cúbicos, ya que el registro de la Cona-

gua es de 86,525.34

Cutzamala, sin recuperarse
Citlalli Pereza Camacho, directora del

Organismo de Cuenca Aguas del Valle
de México, informó que el nivel ac-

tual del Sistema Cutzamala se ubicó
en 303.13 millones de metros cúbicos,
esta cifra representó una disminución
de 4.3 Mm3 si se comparacon el dato
de la semana del de febrero, cuando
elllenado seposicionó en307.42MM3
El nivel de llenado conjunto de las tres

presas de almacenamiento del Sistema

Cutzamala (El Bosque, Valle de Bravo

VillaVictoria), que suministran 25%

del abasto de la Zona Metropolitana
del Valle de México, se ubicó en 38.7

por ciento.
De maneradesagregada, elembalse

llamado El Bosque registró unalmace-
namiento de 118.9 millonesde metros

cúbicos seencuentra 58.7 de su ni-

vel. VillaVictoria se encuentra 30.2%
de su capacidad con 56.02Mm3.

Finalmente, Valle de Bravo docu-
mentó un almacenamiento de 128.22
millones de metros cúbicos que se tra-

duce en 32.5% de sunivel.
"En total, el caudal promedio sumi-

nistrado del al11 de febrero del2024, es

Sacmex (Sistema deAguas de la Ciudad

de México) 4.839 metros cúbicos por
segundo Caem (Comisión del Agua
del Estado de México) 3.158m3 porse-

gundo, dando un total de 7.997 metros

cúbicos porsegundo",confirmó.
El almacenamiento del Sistema

Cutzamala registró uno de sus nive-

les más bajos recientemente, pues du-

rante junio del 2023, se ubicó en 248.2
millones.

Con lo que se refiere los operativos
para abastecer agua potable, en la Ciu-
dad de México, la Conagua implemen-
tó un operativo con camiones cisterna

para abastecerel Hospital General, au-

nado de otras entregas que, en total,
colocan en 830,000 litros losentregados
que han beneficiado 7,000personas.

116
PRESAS
están por debajo
del 50% de

almacenamiento.

En las últi-

mas sema-

nas, poblado-
res de la capi-
tal mexicana

se han mani-

festado ante

los recortes

en el suminis-

tro de agua
que ha provo-
cado la baja
reportada en

las presas que
abastecen
al Sistema
Cutzamala.
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